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RESOLUCION GENERAL Nº 2007 

VISTO: 

               Las Resoluciones Generales N°1485, Nº1486, Nº1549, Nº1634, Nº 1815, 
Nº 1904, Nº 1947, relativas al Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones 

Bancarias  “SIRCREB”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

               Que en el seno de la Comisión Plenaria, reunida en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires  el día 14 de marzo del 2019, se han consensuado las normas 
relacionadas con el Régimen del SIRCREB, contemplando la aprobación de una 

nueva exclusión y la eliminación de la exclusión temporaria referida a acreditaciones 
provenientes de “Plataforma de pagos móviles”; y que, además, se han incorporado 
excepciones al Régimen de Información de los puntos 9, 10 y 11 del artículo 1º de la 

Resolución General  N° 6/2018 de la Comisión Arbitral; 
 

     Que asimismo resulta necesario modificar; en la Resolución General N° 
1947, en lo inherente a las operaciones excluidas; el inciso 6. del artículo 2º de la 
misma, e incorporar   las acreditaciones en concepto de transferencias como 

producto del aporte de capital tanto a las cuentas de personas jurídicas, como la de 
las personas humanas abiertas a tal efecto; 

                                 
      Que la Administración Tributaria Provincial se halla debidamente 

autorizada, conforme a las facultades que le confieren el Código Tributario Provincial 

(Ley 83-F y sus modificaciones) y su Ley Orgánica Nº 55-F (t.o.) y Ley Nº 1289-A ; 
 

                 Por ello;  
 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Modifíquese el  inciso 6. del Artículo 2º de las Resolución General Nº 

1947, el   que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

      6.  Transferencias   como   producto  del  aporte  de capital a cuentas de 
personas   

            jurídicas o de personas humanas abiertas a tal efecto. 
 
Artículo 2º: Déjese sin efecto la excepción del inciso 10) del artículo 2º de la 

Resolución General N° 1947 referido a las acreditaciones provenientes de 
operaciones efectuadas mediante el canal de transferencias inmediatas reguladas 

por el BCRA (Comunicación A6043) denominadas “Plataforma de pagos móviles”. 
 
Artículo 3º: Establecer que el régimen de información creado por el artículo 3º de la 

Resolución General N° 1947 deberá contener en declaración jurada informativa de 
las operaciones exceptuadas, las siguientes excepciones:  

 
1- Transferencias producto de la venta de inmuebles cuando el ordenante 

declara    bajo   juramento que el vendedor no es habitualista, en los mismos   

términos 
establecidos por el Decreto PEN 463/2018, sus modificaciones y 

reglamentación, para la excepción del Impuesto a los Débitos y Créditos 
Bancarios. 
 

2- Transferencias producto de la venta de bienes registrables cuando el 
ordenante declara bajo juramento que el vendedor no es habitualista y se 

trata de una persona humana. 
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3- Transferencias provenientes del exterior. 

 
4- Transferencias como producto de la suscripción de obligaciones negociables 

a cuentas de personas jurídicas. 
 

5- Transferencias como producto del aporte de capital a cuentas de personas 

jurídicas o de personas humanas  abiertas a tal efecto. 
 

6- Transferencias como producto del reintegro de obras sociales y empresas de 
medicina prepaga. 

 

7- Transferencias como producto de pago de siniestros ordenadas por las 
compañías de seguros. 

 
8- Transferencias efectuadas por el Estado por indemnizaciones originadas por 

expropiaciones y otras operaciones no alcanzadas por el impuesto. 

 
Artículo 4º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración 

Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 26 de Noviembre de 2019 

 
 
Hay tres (3) firmas que dicen: C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ – ADMINISTRADOR 
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. GALLARDO Gladys 
Mabel- A/C DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA-ATP-C.P. INES VIVIANA CACERES- 

JEFE DPTO. SECRETARIA TECNICA-ATP 

 


